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A  NUNCIO  

RESULTADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN
DE  DOS  PUESTOS  DE  DIRECTOR/A  DE  INSTALACIONES  Y  ACTIVIDADES
DEPORTIVAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, ORGANISMO AUTÓNOMO
DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DE 2018, CORRESPONDIENTES AL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA.

Por  medio  del  presente,  el  Tribunal  Calificador  del  proceso para  la  selección  de  dos
puestos de Director/a de Instalaciones y Actividades Deportivas vacantes en la plantilla de
personal  laboral  fijo  del  Instituto  Municipal  de  Dinamización  Ciudadana,  organismo
autónomo  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondientes  al  turno  de
promoción interna, hace públicos los siguientes acuerdos:

Primero.- Hacer pública la calificación del ejercicio de la fase de oposición realizado por
la única persona aspirante en el proceso selectivo: 

Apellidos y Nombre DNI Calificación

Reina Librero, Antonio ***633*** 7,00

Segundo.- Conceder un plazo de 5 días hábiles a los efectos de petición de revisión del
ejercicio, conforme a lo establecido en la base 9.1.1. de la convocatoria.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

El Presidente La Secretaria
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